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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos '
Con fundamento en los articulos 135 fracción IM, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico 1.* la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción l. 3 fracción Iïfšü. 31. 32 gr 33
del Reglamento en Malena de Registros, Autorizaciones de importación gr Exportación yr Gertilioados de Exportación de Plaguicidas, blutriantes 'vegetales yr Sustancias gr
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 23 fracción I, X, Ill tr XIV del Reglamento lntenor de la Secretaria de Medio Ambiente gr Recursos Naturales; el acuerdo que Establece la
Clasificación y Coditicación de Mercancias cuya Importación gr er-:portación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretariai para el
Control del Proceso gr uso de Plaguicidas. Fertilizantes 5- Sustancias Tó:-ticas gr el acuerdo que establece la clasiflcación yr codificación de mercancias cuya importación gr
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio ambiente tr Recursos Naturales 1,' demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de
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CUNDICIÚNANTES DE LA AUTORIZACIÓN
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g i. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
i instrumento legal aplicable en la materia.

i II. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

lresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse. asi como de las sanciones civiles o penales que confonne a derecho
'procedan Lo anterior co_n fundamento en lo establecido en los articulos 1iZl v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción vii v Mill de la Ley General de Equilibrio Ecológico jr la Protección al Ambiente.

f Ill. En caso de ocurrir undenfame, iniiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
; inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {PRElFEPA} gr a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia yr accidentes.
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Infomiativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el penniso de C-UFEPRIS hómero 1S33lZitl121B0391
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Cr eo. Ing. Sergio Sanchez ivlartinea.- Subsecretario cie Gestión para la Protección Ambienialt

C. Carlos Miguel vaidovinos Chavez.- Subprocurador de Inspección Industrial, carlosivaIdovinos@proiepa.gcb.mx
Ing. Sergio i. Bazan Jimenez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Ciperación Gubernamental.
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